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S a le .M a r íc í ,  J u e v e s  y  «Sábados. Las re c la 
m aciones se b a r á n  a l S c iío r G efe  p o lític o ; y  los 
a  visos, 4 está  R ed acción  sé rán  francos ídc p o r te ,  
s in  cuyo re q u is ito  no  se a d m it ir á n .

%  ü.,3a\.
PR E C IO S D E  SLSCRICIOiN.

E n  esta C ap ita l u n  m e s .  .  . .  a  #  . . 6 r s .
Idem  por tres m eses. . . . . . . . . . . . .  aa

-  E n e ra , u n  roes ,£ranco d e  p o i r t c . 6 * ’’ ' 
Idem  por tres jmeses j,L. . . .  » .  V Í. . i ú  a S  ' r-(
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P A U T E  OFICIAL D E  L A  G A C ETA . ;
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. s s . , ,  M I .  la  R e in a  D oñ a  Isabel 
‘ I f  y  s i l  A u g u sta  M adre y  S. A . J t  la  

Seren ísim a r Srá. In fa n ta  D .a A laria  
R uisá  F ernanda, co n tin ú a n  en  esta  
Corte s in  novedad en  su  im p o rta n te

¿| - ¡ .-¡ f- a l o t i w w

G obibhnó  S u p e r io r  P o l ít ic o  d e  l a  P r o v in c ia  n *
v- '-4 ,: , , A l b a c e t e .  .... _

Circular núrh t ¿ 5 .

á  V. S. pard su inteligencia'^ y cum plih^ieiito^  
La que fie dispuesto s e 1 inserté en el Pe

riódico oficial de esta Provincia, encargando á 
los Alcaldes con s ti tuci o na 1 es dé la" misma n o  
consientan rifas particulares, ni venta de b i
lletes de otras loterías que las perm itidas dé  
Real orden, en la inteligencia qué si falta re ti 
en lo mas m ínim o al cum plim iento de está  
superior disposición, les exigiré la m as estre
cha responsabilidad.
ai .¡ Albacete n  dé Abril de i 845.=R l I. G

I., Lorenzo Fernandez de Reguera.

v  e

El Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación  
de la Península con fecha \  del corriente m e  
comunica la Real orden que sigue.

» Por el Ministerio de Hacienda ha tenido  
á bien la Reina mandar se recuerde á los In-, 
tendentes, de las provincias del R eino el cui
dado de impedir las rifas y juegos, no auto
rizados por especiales Reales órdenes, y m uy  
particularmente la venta de billetes de rifas 
particulares y de loterías, que con el nom bre  
de empréstitos extranjeros se hace en la P e - :¡: 
ninsula, causando perjuicios considerables á la 
Hacienda pública. Y deseando S. M, cortar de 
raiz un abuso tan escandaloso', se ha servido 
disponer que V. S., las autoridades locales y 
los dependientes todos de ese Gobierno polí
tico concurran á reprimir este exceso, obser
vando lo que está prevenido en la Real or
den de 37 de .Octubre de 1815 y las leyes 
que en ella se citan. De la de S° M. lo digo

^Habiendo resuelto sacar á pública subas-

8 °  de la Roda con su intervención de 
Minaya en la [cantidad m enor admisible' dé 
noventa y cinco mil rs. vn. en cada uno- \

esta Capital con su in terven ?^  1  nl e e$ de 
cél en la cantidad menor""" ^  de Peña-Car- 
venla y dos mil rs. vn • a^bÚsi]bJe de no- 
mates deberán verifiCap ’’ 08 primeros re
a la  hora de las i a del °  presidencia
local de este Gobierna ^ ?  ? 2 corriente en e,fSSSSSS

Albacete xfi j g  A b r i l  d e  i M 5 . = E l  I.
' Lorenzo Fernandez de Reguera.
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O TRA  2 C•- "í:í. ; ' . ;;¡1T

JSó" habiendo tenido efecto el remate a -; o ' * - ■- '* *. » -‘Á r o  ̂ i i
Buaoado. en el Boletín oficial nura. 07 aei 
«¡fia "2¡7 de Marzo ú ltim o de la casa situada á 
espaldas- de- la Administración de Correos de 
esta Capital e n t r e  las Calles del Rosario y del 
Tía^a p e rten ec ien te  á la Dirección general de 
Camieos* se anuncia d e nuevo al publico para 
el d ia  2.4 d e l  corriente á las 12 del mismo 
d e b i e n d o  celebrarse bajo mi presidencia en el 
local de. este Gobierno político, calle de Gao- 
ma ¡mím. i o  en donde se hallarán manifiestas 
la s  condiciones con que deberá conformarse 
e l  co m p rad o r. .
r, Albacete 16 de Abril de 1845.= E 1 I. G. 
j?, I., Lorenzo Fernandez de Reguera.

-íl OTRA Z.° 428.

 ̂ ISo siendo bastante á  cubrir las atenciones de 
Iq Escuela Normal, y Secretaria d<? la Congision de 
iíilrticcion primaria la suma que á buena cuenta 
ee repartió á  los pueblos en Febrero ultimó; y ba
ilándose con perentorias obligaciones que cubrir; se 
hace indispensable que por el mismo concepto, 
contribuyan los Ayuntamientos de esta Provincia 
con las cantidades que á continuación se espresan, 
y  qué serán á menos repartir tan luego como se 
verifique la distribución total.

Número

e„

Albacete
Ginetá
Balazote
Bar-rax ■ ' -
Almansa
Alpera
Laúdete
M o n t e a r e% íé
Villc(palac¡os
Bonillo, j
Ballestero
Robledo
Masegpso "
Bogarra
Paterna
Víanos
Riópar
Cotillas

de almas. lis; mrs. <

41958 791.. .14 X
2697 478.. .16X
4 031 68.. . 7 ^
4796 418.. .29
6278 445.. .45X
225(f 448. .30 X
5014 - 331.. .27 ^
2260 149., .19
5557 367., .25 X -
383C 25,. .44 ^
866 57„ .40X
724 47....24
728, 48.,> 6

3062 202..;.24 X '
940 6%.,, 7
705 46,. .22 X

1197 : 79», ,  n
4588 405,, • 3 .
4133. . 74.: .33 X
1640.
894

.408*.
59

.18

. 5X
462 30. .19^

Villaverde 
Bienserv.ida 
Salobre y Reolid 
Ossa de Montiel 
Chinchilla 
Pétrola 
Corral-Rubio 
Bonete
Hoya-Gonzalo 
Higueruela 
Fuente-álamo 
Peñas de San Pedro 
Pozuelo 
Pozo-hondo 
Jíellin 
Agramen 
Tobarra 
Lietor 
Onlur 
A Iba tana 
Casas Ibañez 
Abengibre \  
Alatoz 
Alborea 
Alcalá 
Carcelen 
Alo tille ja 
Casas de Ves 
Villa de Vés "
La Balsa 
-Ccnizate 
Fuente- albílla 
-Golosatvo - '
Jorquera '
Recueja
Casas de Juan Nuñez 
M ahora
Navas de Jorquera 
Pozo Córente,
Váldegá n ga- 
Villa malea-- 
Villa tova
Yes.le!, . l :;
Ay.na.-i 
Elche
"Fórpz,
Fetpfi,
p M * .  ■- oqcobos 
Mqíinycos,.
H i t a
farazopa
Madrigueras:^;

446 29.,.. 17 '%

.948 62. .25
7%  47.-33 X
47) 31... 5 ^

4687 .310,., 5
820 54  9
793 59-.4 6>í
934 6 1 - 2 7 ^
983 65... 1 #

2132 141.. . 3
1137 75... -8 ) í

4%3t 273..:427Í 
2406 7 X
3010. 133L.. ^ 
7446 492 ..25 )f 

205 13...19
5,079 336... 3  K 
1653 J0 9 .-1 3  X 
4229 81 ...H X

635 42...
1838 4 21 . -26  X
. 712 47.,., 4
4,139. •75;,.,. 12
1196, 79-, 6
%49, 1.62... 2>í 
1451 96... %

610 40.., 123/
1485 .9»..: 9}(
1020 67... 17
1094 ,72.-13 gE3B1 i

^  24.. .9#
91<7 60.1.23 i

1279 84...24 M
192; 42,1.24

5263., 348_  9 #  
1190. 78...25X 
2865 , 4 8 9 -2 0  X
102%_ 67..21X
1648 409... 2
31.39 207...24 M
1442 93.7.14^

3 0 . . 4

Muñera; 
Monta! vos 
Faen-Santa

4 5 4 '
4215 278...: 
3835 2 5 3 ..' 
307& 137... 
1 6 8 6  m . L
1810 119.lv!

2 9 3  l9vV.- 
1320 87.,/
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s.ezuza
Vjllajgordo

4 772, g 117... 9 ^
1191 78 . . .2 7 )(

14ÚG74 9904...25

Y  f'se fencavga 4  Jos Ayuntamientos la pronta 
remesa cí'e las sumas respectivas á la Tesorería de 
lá Comisión, para que pueda atenderse á tan reco
mendado y preferente obgeto. .Álbadete 12 de 
Abril de 1 8 4 5 .— El G P. L ,  Lorenzo Fernán-
dez de -Reguera

; i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a
P iL o y ib c iÁ  bis A l ÍN ce^é .

D. Lorenzo Fernandez ríe Reguera in ten 
dente de Rentas de esta Provincia.

Hago saber: que para el D om ingo 2 7  del 
corriente y titira de f 1 á i íí de sü mana — 
na hé dispuesto se saque á publica subas
ta el remate de la Obra de reparos del Con
vento dé Sánta- Clara de Hellirq la ciial se 
halla tasada en iá cantidad dé 4p t  *?; ¿r 
mrs. vd. te ti íe ti j o  efecto dictió áeto eti á- 
quella Villa y sus casas Consistoriales a tile 
el Alcalde Constitucional, Procurador Sindico, 
Administrador dE Bifenes' Nacionales del Par
tido, y Administrado^ dle Rentas Es t atibadas 
del mismo; que hará las futí ¿iones dé Secre
tario; bajo las condiciones qué espresa el p.lie- 

o qué éstárá dé nianifieslo en la Adminis
tración subaltétná ya' ciladá etPcuyVStibásla,
se admitirán rebajas á la Jlaná.^ v_

y  par» que llegue á noticia de los que 
q u i e r a n  interesarse en la espresada Subasta, 
se n u b l i d á  eáte anunció en' el Bólétin O f i 
cial dé lá Provmciá-' y ' sér‘ f íjá ^  1< ’̂ qtiietos
c o r r e s p o n d i e n t e s  e n  los paragés^ públicos y
#1a constum bre- dé la1 citada 1 Villa de H e-  
nfrt Al hace (é f r  de- AbVil de 184:5’:==L0_
r 2 o  ^ r D á t i ^  dé

e d i c t o ;

Ef. J ó seM a ría ; Aíbaláf PéWZ, . Ab^'ádo 
del Ilustré Coléjio de a Audiencia Territo
rial^ de Albacete y* Juez de-prim era Instan
cia del Partidlo dé Casas Tbanez, que de ba
ilarse en actual uso y ejercicio de su des
tino el '^Infrascripto Escribano^da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
iddá'S*4*la%“ pev’gonav^qué'- se crean con dere
cho á ios-» bienes que constituyen la cape
llanía colativa de sangre fundada en el Pue

blo de Fv,enlealbilla en diez y seis de Agos
to de mil seiscientos setenta y cuatro por 
Catalina Cebrian Viuda de G ines Fernandez 
arile la fé del Escribano A lfonso Garcia Vale
ro que lo era de esta Villa, cuyo ú ltim o  po
seedor fue el Presbítero D. José G abriel L ó
pez para que parezcan á deducirlo en form a  
por medio de Procurador con poder bastante 
en este Juzgado de primera Instancia y E scri
banía del refrendatario dentro del término de 
treinta dias primeros y siguientes al de la in 
serción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de esta Provincia y la Gaceta del Gobierno; 
con apercivimienlo que no haciéndolo, pasa
do que sea dicho térm ino se procederá á 
su adjudicación en concepto de libres y les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues contÜSrSB

X =rg.la 3' asi lo  r e °

■84? = ° J o | María l i b á i s  *
mandado Pío Mona res.

a n u n c i o .

Pedxon— P. A. D. A. Francisco Reyes
^Secretario.

O T H O .

La Sociedad V eú  * ,
mutuos ha dado p r in d ,! '^ ? *  de S o c o r r o s  

z6 anterior á la n , , . ,? 10 „e i  dia 15 de Mar- 
periódico tiVúlado y» i lcaci0tn del interesante

gbdo del ramh C a b r e s  Subdele-aem i
y 3o de cada mes.
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Inform e presentado por Mr. Tbiers en la Ga
ruara de Diputados de Francia á nombre de 
la comisión encargada del examen del pro
yecto de ley sobre instrucción secundaria.

C C O N T I N U A C I O N ) .

Aunque muchos padres se perm itan este fraude, 
r e  iodos lo han  d e  cometer. Y  en cuanto a aque
llos que se lo perm itan, la ley  no ha querido es
p o n j e  6 la  reconvención de que viola el asi- 
ío  doméstico. D e  cualquier acodo, la mentira es a l 
gunas veces tan chocante por la presencia notoria 
d el hijo en  un colegio estcaupero ó en un seminario 
m enor que hasta para remediar sus efectos la s im 
p le  facultad concedida al rector de comprobar la 
v a l id e z  del certificado am e el consejo académico. 
Xios padres generalmente se detendrán con esto, y 
no insistirán al ver la denuncia del rector.

Cuarta cuestión.

D el objeto y de la estension de la in s
trucción secundaria. ’ ¡

derñas. E l  primer cónsul cuando reorganizo la educa
ción pública no dudó en volver á los m étodosde Rollin  
y  no temió familiarizar á la juventud con las anti
guas repúblicas de Roma y  de Atenas. A quel grande  
hom bre sabia lo que hacia , y  haríamos m uy mal, 
señores, si cayésemos hoy  en errores juzgados y a  por 
todos los hombres instruidos.

Si, señores, no tememos decirlo; la literatura anti
gua, las lenguas griega y latina deben ser la base de 
la enseñanza de la juventud. Si se variase tal estado 
de cosas, nos atrevem os á firmar que se liaría dege
nerar el espíritu de la nación.

La infancia es apta 'para el estudio de las len
guas, sobre todo porque esta edad, poco á propósi
to para los ejercicios de la reílesion, lo es mucho 
para los ejercicios d e  la memoria Las palabras que 
en esta , edad  se acumulan en la cabeza quedan  
grabadas en ella  hasta la vejez. E s necesario, pues, 
si se quiere ocupar el espíritu d e  un joven sin fati
garle m uy pronto, a lim entarlo con el estudio de las 
lenguas. Y entre todas, ¿cuáles se han de elegir sino 
a.q^fefhas'jqqe son las lenguas de la ciencia, aquellas, 
sobre iod o  <|úé no . h a y  ' proporción de aprender  
cuando se ha entrado en la carrera d e  la vida? 
U n a  vez llegados á la edad madura el mundo

Nos hemos apresurado, señores, á terminar ¡ esta 
larga exposición de la materia sometida á nuestro 
examen. Sin embargo, nos quedan aun dos 
que examinar, y ambos son de la mas 
&ancia; no obstante los trataremos con 
posible. _

Hemos investigado bajo q u é  condiciones fijas y 
bo arbitrarias podían crearse los establecimientos e 
instrucción pública; á que vigilancia, á qué jurisdie-, ¿ 
clon se habían <le someter; y hemos reconocido que 
la  universidad debía continuar siendo á la vez su 
é m u l a  por medio de los colegios Reales-, y su regu
ladora por medio de un personal numeroso y expe
rimentado. Después de haber asi organizado los es
tablecimientos en que se dispensará la instrucción 
secundaria, queda por fijar el objeto, la extensión y  
los límites de esta instrucción. Esta cuestión no es 
la  menos importante del asunto sometido á vuestras 
deliberaciones. ^

La ley le asigna los objetos siguientes: la instruc
ción moral y religiosa,‘las lenguas antiguas y moder
nas, la historia, la geografía, la filosofía, los ele-  

C Clenc‘as matemáticas y físicas; es d e 
ja d o s  dTun10” 3 08 conocimientos humanes, ense-

mas detenida. Sev enseñadas de una manera
Tenemos lodavU . ■' „

3 e  estos estudios v A 8 °  q ue  de c i r  so br e  la r e u n ió n  
c u l a r m e o t e  del  é s t u d ^  jU6S h a b l a r e m o s  m a s  p a r t í -sais
3a revolución el trastorno general de los estudios. No  
*e trato ya  en aquella época mas que de matemati-  

cas» de física, de historia natural y de lenguas rno-

preseüto:p^sr rodea, nos solicita de todos las m a
neras paira hác'ernbs aprender,- é l ingles ó el 
ale man. A y  ■> . °Nr¿, '

griegos;y los romanos no existen ya mas que 
U  dnemoria de los hombres, y  no vendrán á so— 

puntos licitarnos coú sus intereses positivos para que apren-
alta impoi dámosYu lengua^ y necesario es decirlo, cuando ya
la brevedad >—  Jse han estudiado no podemos' consolarnos de la ne

gligencia que nos hubiera hecho ignorarlas, ( M uy  
bien.) Sin las lenguas_ antiguas no se conoce la 
amigue ad, ni se tiene de ella mas que una ¡má-

lioso, a antigüedad esdó mas hermoso qué hav  en 
el mundo,. Ademas de su hermosura tiene i , , !  
infancia úrf hmmojsítrijjual, el de su sencillez

Asi, señores, si el cuerpo de los niños há «- 
tíeater aUihetíios .sencillos, sencillos los necesita tam- 

“ alma. Del mismo modo que ao Se debe 
viciar su paladar con sabores m uy fuertes no se 
debe lámpoco excitar su espirito con la belleza ca
si siempre exagerada de las letras modernas. Home
ro, Sófocles y  Virgilio deben ocupar en la ense
ñanza.(le la literatura el puesto que F íd ias  y praxite-  
les ocupan en la enseñanza de las artes . { M u y  bien.) 
Ademas, no son palabras solamente las que se en
señan á los niños al enseñarlos el griego y el latín: 
Son nobles y  sublimes egemplos; es la historia de 
la hum anidad bajo imágenes sencillas, grandes é 
inolvidables (N iv a  aprobación.) En un siglo posi
tivo, y un poco vulgar como el nuestro ( Risas de  
aprobación) ,  que cuando sale un instante de los in
tereses materiales, solo busca en las artes colores fa 1— 
£_os y exagerados, alejar la infancia d e  estas fuentes 
de as bellezas antiguas, ¿no seria precipitar nues
tro abatimiento moral? f  M u y bien.)

( S e  c o n tin u a rá J .

Imprenta de H errero-Pcdron, Soler y  Compañía.
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